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t.011 ni ¡,uctkn vernlersc h los habitantet! del país elllloncle e:ML el 
cu, pues ello sería en violnci6n de las leyes fiscrrlcs, ni tmni;porta 
vara su realización al pafs {L que pertenece el banco, por la mi1:1mu. vi 
lación de leyes. 'l'ompoco podrfan los violadores de las leyes del país i! 
que pertenece el llaneo ~er 1Lnestados y llevados note los tribunalee 
competentes sin !oye:-; ei,;peciales ele ext ro.dición. 

Despuós do un e::mmen maduro de todas estas cuestiones, en vista de 
nne:,ira experiencia de los cuatro bancos ya inspeccionados, y hahien
do escuchado la opinión de muchos individuos propietarios <le otros, 
nos parece nuestro deber, ante!'! de proseguir nuestras labores, ~ome
ter e~tos hechos :\ la atención <le u~estroR Gobiernos y recomendarles 
c¡ne accedan :\ que Ro modifiquen los Artículos I y II de la Convenci6n 
tle lRS 1 en el :;Pntido de que tot1o hnnco que ten~ menos frente sobre 
la corriente ele! rfo que 11rofuudida1l no se considere como Cl\mbio avnl
sivo, 8e~ñn lo exige el Trstado, sino que en estos casos Re faculte á la 
Comisi6n !>ara transferir el banco fÍ la ,iuri1ulicción del pafs en que estl. 
~ituado, con la resen-a de qno las constancias que pruelien derecl1os de 
propiedad Robre lA.s tierras afectadas por dicha tmnslación ue dominio 
:;e entreguen por las autoridaclos del país que tram1iere i\. las ~le aqu~l 
que recibe. Los habitantes del terreno, si lof! hubiere, conscrv:m1n la 
ciudadanía del pais 1\ que pertenecen, si tal íuere su voluntad. 

Como el Artfcnlo Vlll del Tratado dr 1S89 previene que el fallo de 
la Comisi6n serii ohli~atorio parn ambos Gobil'rnos (L menos (1ue uno 
ele ello1; lo <les.'1.prnebe dentro de un 1J1es contado de~ae el din. en que !!e 

le hayr• }ll'ODunciado, ~· como la resoluci<m de este a~nnto ocuparía pro
bablemente á lo:- dos GohiP,rnos m:\8 de 30 1l1ns, los Comisionados han 
considerado preferible no follar por ahora, i,;ino esperar ¡\ recibir ma• 

yore11 instruccione:- lle sus Gobiernos. 
Con el de!-eo de hacer patrnte 1n. lmauimi<latl de nuest.r!l. opinión en 

el asunto, nos liemos pueRto de acuerdo parn redactar en el ,\ ct1\ de es
ta. íeclia nna cleclaraci1ín en comño y un.jo 1mestmH firmas, uno lle cu• 

yos rjemplares remito ar¡uf anexn, qne1lando el otro destinado al infor· 
roe q11e el Comisionado mexicano rentliri\ 11 su Gol,ierw:t. 

1'ambiún re111ito a1ljuntas copias azules de los planos de los lng'-" 
nieros Cousnltore:-; relativos al levantamiento de los cuatro banco~, Y 
por cllall quedl\rán oxplicRclns en cletallc 1m natnrale1.1\ y su po~ici6n 
exacfa\ respecto del lhnite, en cn1ln cnrn, por si el Gobierno de1,ca apli• 
car el Tratado tal como a.hora existe. (V~aHe el lenguaje técnico del 

l 1 11 

Tratado de lHRCJ A ·tí. 1 JI • • ''-'•' '· cu o ' que parece admitir I t 
1Janco con~1:uye uu camhio avulsivo). c arnruen o e1ue un 

La Com1s1ón so organizfi hncc rn1ts <lo un a- . 
El desgraciado accidente quo sufrió' ni ant . no! el ~ ~e Enero nltimo. 
licenciado José :\1 C· 1- enor Conrnnonado mexicano 

• • .,,UH\ IZO, y otras \"arias . . . , 
prender nnei,;tros trabajos basta ol in de St~u_sns nos imp1d1cron cm-
hemos tenido cuatro mesos l l b . phembre, nsí es que sólo 

< e a or act1v·i v 1,or l t 
actul\l 110 se habían gastado el 1 .· .', " CEO 1as a el I ~ del 
-959 . . e IL as1 .. 11ac16n de DI. 2~ooí\ . 
. , . . 62, clt'Jarnlo nu i;ald 1 · ·11 ,, s. .J f, :-;ino Dls. 

Si r. O(Lpon11edeD11:1. liíJ.103S 
se c imrnan lo?-- l1a11cos de entre lo .. b" . , . 

recomienda :u1ni ·nriba c ··d fi . :, cam JOR avulsivos, como se 
' ' ons1 ero sn !Ciente est• 

ai\o; pero sf, por el contrario . d. . ,i suma para concluir el 
... ' se esca <Jue i;e mida11 t l fÍ 

neo.er organizar varias seccio . t , Oi os, ser, me-. nes opo,,ráfica . )º se . , 
nac16n adicional de cincue t : º . ' . requcnra una m,i~-

T l } 
n ª ,L setenta Y crnco mil dólares 

enoo e ionor <le qu d .. º e ar, muy reRpetuo~ame.ntc 
1 

De usted obediente :-ervi<lor 
1 

Anson Milis, 

Coronel del 1" de Caballerf" del E., ·t .. Jerc1 o 
de los Estados Unidos 

1 

Comisionado. 

9,-EJ ('o · • m1s1011ado american l 
bles'' sobre los h:nwos de S·u~a\:1bº;ª .~mas "'fü•~•isiones Prohn• 
margo Jmru t'l c·aso lle 110 "l.. : " a_ró._nr1 a, Hran.1eno, \"t'ln :r ('a-

. •~, lllUDllCJ n. ' 

Xo. 2 Dupont Circle, W,íshin~tou, D. U. 

Septiembre 2.3 de ·1sc1.w 
Al H "· J. 

onornblo Secretario de' Estado 
1 

Sefior:- W:íshington. D. c. 

Con referen" · , · · f · ..ia a m1 m orme ' . . l d 1 
que tran~mitf el colectiv cbpec1~. e li, de Enero último, con el 
nea relativas :i ro que se o de la Co1111s16u respecto <le ciertas cnestio
terpretaci6n que <l b l conoce con d nombre de "bancos'' y ,l la in-

e e< .use acerca uc ellos {i lo~ Tratados ele 1881 Y 
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1889, me pennito manifestar que he mandado imprimir, para con 
m1is expedita, 100 E'jemplare11 del informe y que de ellos be entre 

50 en ese Departamento. 
Remito adjunto un ejemplar del "mismo informeacompai,ado de 

memorándum 11obre la decisión probable de hi Comisión en cada 
,le los cuatro bancos ya de11lindado11, para explicar mejor, por medio 
estoR documentor:i, el efecto que producirá en lo tocante á la \infla' 
mitrofe el dar una interpretaci6n literal á los Tratados. 

Me permito asimismo insinuar que, como la Comisión se reunirf. 
nuevo el 20 del mes próximo, ser{~ muy ,·entnjorn para ella (pa 
larmente desde un punto de ,·ista económico1) que se llegue á una 
lución del a.sunto antes de tal fecha. 

Conservo 50 ejemplares del informe, de loe que se me han pedido 
guno11; pero como eehi pendiente aún el acuerdo de ese Departam 
re11petuosamente deseo se me diga Ri puedo proporcionarlos. 

Que<lo, muy respetuosamente, de uAted obediente servidor, 

ANEXO 1:-

AIV!OD MillR, 
Coronel del :~o de Caballería, 

Comi11iouado. 

Memoránrlwrn. 

Decisión ¡)robable en el raso del bau<\O tle Camargo. 

La Comisión Mixta se reunió en la oficina de la sección ....... . 
discutir y re11ol ver definitiva.mente el caso del banco de Ca margo ( No. 
en virtud de haber termiuado los Ingenieros los planos ó informea 
pectivos. Después de un estudio concienzudo de las observacionea 
11onales de la Cofoisión, así como de los planos ó informes de los 
nieros y de los teAtimonios recogidos, se resuelve lo siguiente: 

En 1865 comenzó el río Grande, frentl' á Rio Gramle City, d 
(~ la erosión gradual de la ribera mexicana y depósitos 6n la a 
na, á cambiar hacia el Sur, en dirección lle Camargo, y continul 
cnmbiando paula,tinamente durante 2i ai10s, hasta que en 1891 
tuó una avulsi6n repentina, abandonand,, el lecho antiguo que 
ba (t las accesiones y verificando un corte sñbito en el lugar A, q 

111:l 

en la hoia N 1 d 1 • ., o. e plauo adjunt 6 
~I río Grande ha variado de u: muy cerca ele él. Con pos-

iiln 4le la ribera mexicana Y accesión t. evo ~radu1ilmente, por e ro-
ta y dentro de él hasta q • l a la americana hacia d1'ch l lllc" • , ue e canal 1. ' o >an-
• ta aguas-abajo, corta tí. la l f m,1~ profundo del río, en su cur-
-.0 eu el punto marcado "H'' ~~: e el c1u1~e múi; profundo del 
_.. otra vez tí e1,te lecl1 . ~ ego, contmuando ª"uas-ab . 

n o a11t1g110 del í º ª'º ~or lo tanto la C .. , , . r o en el punto "0 ,, . , 
" , .,on11s1011 clec1de u . 

go pertenece á la jurisdicción de 1 'l_ e, el banco llamado "de Camar-
~foul~ I y II del Tratado de 188 ~IS :,,stados Unidos, conforme á los 
nt. q,ae sigue el canal mr f i • que la verdadera línea 1· . d Ci ...... ,s pro nndo d l f , < 1v1so-
e ty, se separa de óste en el et r o <,mnde arriba de Rio Gran-

caace más p f d pun o marcado "B'' aba" ro un o del antiguo lecho 6 . en que corta al 
~o y 11. lo largo de la curva del estero, de allí continua hacia 

gal o 6 estero del río, hasta donde I cauce más profundo del lecho anti-
e canal má f o corta nueva t 
.J. • s pro undo del río ll' "' • . meo e en el punto "C''" 
n11erenc1a d ¡ ' eg,m i;e md1caen el ¡ , ' . , ! e a lí contiutia por ,¡ 1 , pano a que se hace 
)lllmeote dicho. e cana mas profundo del 1 ro pro-

ANEXO 2:-

Jfrmor,ín<lu 111• 

Decisión 11rohabl 

La 
o en (•I <·aso ,fol banco de l'el 

C'A>mis"6 , · a. 
I n i,I1xta se reu . , &adiar Y resolv . . mo en la oficina de la s ·, 

virtud er defin1tn·amente el ca . ecc1on .. . . para es-
de haber term· d I so del banco de Vela (~' 

,oe, Des ma o os Ingenieros los . ~ um. l ), en 
de la n, p~~ de un estudio concienzudo d ,1 }~!anos é mformes respecti
loe ..... , m1S1_on, así como de los plano J. • el as observaciones personalts 

-umomos · 8 I! m orme8 d ¡ I &i 1853 . recogidos, ee resuelve lo si . . e os ngenieros y de 
el r10 Grande 1 1 , -gu1ente. 

l'llllte del ra h ,, ia )]a empezado ,·a 1, • 
._ ne o Havana '' 1'c d . ,t atacar un recodo al ,r ""'ª.... '' xas el I d . ' '""º· •-ces contin ' ª 0 amcncan • lllyde..J....:to uaron gradualmente J>Or e ., ,do J cerca de (.l; es-
• t""!l en la · 1 ros1on e la ·¡ li6n ribita mexicana, har;ta el afio d l" , r1 Jera america-
. en el pu t A e .~u,; en qu adjunto 6 no• i» que se marca en 1 . e, por una ayuJ-

laa~o cerca de ese punto, ahnndon6 el a ltJª número 2 del plano 
te l'epeniu:es que a.~í había formado en la rib::na qu_e segufa alrededor de 
1 del han o en e~e punto. Más tarde el . G a mexicana y formó un cor-

eo, en d1rccci611 de la ribera r'.o rande se retiró del punto \ 
mexicana sea, . . .1 ' . 'ºun ~e rnd1ca en el pla-

140 
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no (t que arrihn se hace referencia, y así vino Íl quedar el hanco de \'ela 
completamente aislado y dentro de la jurisdicci6n de lo• Estados Unid,. 

Por consiguiente, la Comisión Mixta decide: que el banco cono!'ido p,
el nombre de "Yela" corresponde á la jurisdicción de M(•xico, de confor

midad con los Artlculos I y II del Tratado de l ~X4, y que la verdaden 
línea divisoria continúa sin interrupción por el canal mits profundo del 
rlo Grande propiamente tlicho; pero quedando establecida por el Trataoo 
antedicho una línea divisoria adicional enteramente dentro del dominio 

ele los Estados Unidos, á partir del punto "A, 11 
antes aludido, siguien• 

do de allf por el centro del canal más profundo del antiguo lecho del ri~ 
en un estero y á lo largo de la curro de su cauce, basta volver al puntD 

•A• del plano ya mencionado. 

ANEXO 3:-
Jf P11lOl'íÍ11dll111. 

Decisión probnhl11 en el caso del llaneo MI Graujeno. 

La Comisión Mixta se reunió en la oficina de fa sección .... para H

tudiar y resolver definitivamente el caso del banco del Granjeno (númt

ro 6), en virtud de haber terrninado los Ingenieros los planos é informe, 

respectivos. Después de un estudio concienzudo de sus ohservacione. per· 
sonales, MÍ como de los planos é informes de los Ingenieros y de los tes

timonios recogidos, la Comisión resuelve lo siguiente: 
La cuestión que le fue sometida en este caso no versaba originalmen~ 

sobre la jurisdicción del banco propiamente dicho, sino sobre la de ho 
accesiones á él, consistentes en una porción poligonal de tierra indicada 

por lM !!neas irregulares A-B-C-D-E en la hoja número 3. En 1~53, épG' 
ca del levantamiento del Mayor Emory, el río, al Norte de Reyno,a, M~ 
xico, había invadido la ribera americana por erosión gradual de ella )·d• 
p6sit-0s en la mexicana, hasta abarcar una gran parte del banco actusl 
Esta formación paulatina continuó bMta ¡ior el año de 1871J, en que, Po1 
una avulsión súbita en el punto "l" (6 cerca de él), señalado en el pb

no á que se hace referencia, el río abandonó su lecho antiguo, formó llJI 

corte y adoptó otro curso nuevo. Más tarde el rf o se retiró de la riberl 
mexicana algunos cientos de yardM, llegó hasta el banco propiamen~ 

dicho y quizá lo invadió, formando una cnrva (D-E), luego se retiró di 
nuevo de la margen americana basta su situación actual, que se mueslll 

en el plano expresado. 

• 
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La cuestión disputada entre los lit' . . , 
d

'd iga~tes se rcferrn ;Í la ¡ · 1 compren I a en la., líneas ir 1 · ,ya < e terreno 
. . ' regu ares que unen 1 1 t • 

S,endo. sm embargo, contradicto i . . . '.'5 e ras ,,-B-C-D-E-A 
Comisión )Iixta J·uza•t <1ue el b ros lo.~ teshmomos relativos al caso la 

~• aneo consiste ta , 1 1 ' 
dida entre la línea del canal • f n so o en a parte compren-
., , mas pro undodel ( ¡ , 

,ion o corte, menos aquello qu d', r o en a epoca de la ami-
e per JO por eros., d 

acuerdo con los Artículos I y II d I T wn gra ual, y que, de 
cido por "del llranJ·eno" e ed 'ratado de 1884, el banco cono-

orrespon e a la Jl . d' ., 
rerdadero limite internacional c . . ms wc,on <lb México, y d 

d 1 
, orre s1gmendo el ¡ á 

e no arriba de dicho b , cana m s profundo 

d 
" ' aneo, separandose de él 1 

o F, ' en el plano á que s . h ' 1 . en e punto marca-
. ., e ace re erenc18 punt . . 
,ecc1on <le! presente canal , f ' o ,¡ue es la mter-

mas pro undo con el d 1 . 
ro; de allí sigue por el canal ¡\ f e. antiguo lecho ó este-
tado,, á lo largo de la curva m s prn undo del antiguv lecho ó estero ci

línes es cortada de nue1·0 por<e¡ule c1rclun~a el banco, hasta donde dicha 
., . cana mas profu d d 1 , 

c1on rectente ya descrita , , u o e no en su posi-
y ,¡ue está a lo largo d ¡ , 

por esa curra E-D ha ·ta . t . ., e ª curra E-D; desde allí 

d 
' • ~ su m eNecc1on con el t 1 ' 

o del río en "E'' v ¡>0 , lt· , ac ua canal más profun-
f ,, r u imo, a lo largo del d 
undo del ríb, propiamente dicho. expresa o canal más pro-

ANEXO 4:-

./Jlemo)'(í11dwn. 

De. '6 
CL~I n probable en el caso del banco de Santa lfargarita. 

La~--6 ' . 
rn1s1 n Mixta se reunió en la fi . tnd' ' 0 cma de la ·, 

iar y resolver definitivamente 1 d seccwn .... para es-
' ú ecasoelba dS ,n mero 8) en virtud el h b . 'neo e anta ~Iargarita 
. f ' e a er termmado I I . 
m ormes respectivos. Des ués d . os ngemeros los planos é 
vaciones personales Y de l~s pla e u~ ~std,o concienzudo de sus obser
timonios recogidos la Co .. '6 nos m ormes de los Ingenieros y los tes-

La 
' mlSI n resuelve J · · · cue,fó . o s1gmente:-

. ' n sometida en este caso r, la Co .. ' 
mente sobre laJ'uri•dicc,·6 d 11 ' n11s10n no versaba original. 
1 

. · n e ,ancopropia I a· 1 . as acee~1ones .,l t:l . . men e lC 10, Rmo i:;obre la de 
· ' , con~1stentes en una. ., . 

por la, línea., irregulares A .i C-D ' por<'um poligonal de tierra indicada 
d,J Je, . · en l:t ho¡a número • E 1º"º , 

13ntam1•nto del •r 
1
, · "· ,n .,,,., epoca . · ,, avor ,mory el ' t . ' ' 

<ano. Tamanlipas ,·n,•ad:, 1 'h , no, en re Rosarw, TexM, y Ro-
l) · • ' 10 a r1 era a 1 · 

e a y drp(,sitos en la mexicana h ~ encana por erosión gradual ,n 
actual. Éste ~e modificó d '1 asta ormnr una gran parte del hnnco 

gra ua mente de forma, por erosión de una ri-
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bera y depósito en la otra, hastn por el afio de 1880 ú 81 en que el ríe, 
en un camhio súbito ó avulsión, abandonó su lecho antiguo y abrió 1111t 

nuevo en el punto E (ó muy cerca de él) señalado en el plano adjunto, 
y determinó la primera parle del banco dohle. Después el río se cam. 
bió de este punto E de avulsión á una corta distancia, dejando aislado 11 

banco. 
Más tarde el río, en su nueva posición, empezó á formar la segunda par

le del banco doble, por erosión gradual y depósito, y continuó esta forma, 
ción hasta por 18S7 ó 188¡¡ en que abandonó su lecho antiguo del rede
dor de la segunda parte del banco y, por un cambio súbito, abrió UIJG 

nuevo en el punto I /ó cerca de él) que se indica en el plano aludido, 

después de lo cual, por 1891, se movió hacia atrás y probablemente con, 
Ira el banco propiamente dicho, á lo largo de la línea A-D, y de allí 11 

retiró nuevamente del banco hasta ocupar su posición actual, indicada por 
la curva A-B del plano mencionado. 

La disputa entre los litigantes versaba sobre el terreno comprendido en 

la figura poligonal irregular formada por las líneas A-B, B-C, C-D y D-A. 
El testimonio correspondiente era, sin emhar~o, contradictorio, y por 

lo mismo la Comisión Mixtn conceptúa que el banco consist<> solamente 
en la porción comprendida tntre las líneas endonde estaban los can&le, 
más profundos del río en la época de cada avulsión 6 corte, menos aque
lla porción de la segunda parte del doble banco perdida por ero,i6n 
~radual. Conforme á los Artículos I y II del Tratado de 1884, el bauco 
conocido por ''.Santa Margarita" corresponde á la jurisdicción de Méxi• 

co, y el V3rdadero límite internacional corre según el canal más prolun• 
do del río Grande arriba de dicho banco, apartándose de dicho canal 
más profundo en el punto que ~e indica con ' 'F" en el plano aludido, 
intersección del actual canal más profundo co11 el del antiguo lecho 6 
estero¡ de allí sigue por el canal más profundo del antiguo lechoó estero 
citado de la segunda parte del doble banco, á lo largo de la curva que lo 
circunda, hasta donde el canal má.s profundo del rfo actual corta á dicha 
línea otra vez en el punto marcado "A," ya aludido, del plano. 

Allí habrá un nuevo é independiente límite internacional, totalmente 
dentro del dominio de los Estados l ' nidos, á saber:-Partiendo del pun· 
to "E" del plano, antes aludido como lugar de la primera avul,ióo, 
sigue por el canal mái profundo del antiguo lecho del río, actualtnent• 
estero, según su curva, hasta donde llega nuevamente al punto "i,;" 
antedicho. abrazando toda la prim~ra parle del doble banco. 

1 l!7 

IO.-EI D~1mrbu11euto rem ·t,e ¡ M" -
copia im¡lresa de los h1fo~m:.~ tle1l11C,sotro_ ''.iexldcano en Wáshington 

• 1111s1011a o Milis. 

Departamento de E•tado. 

Wáshington, Diciembre 5 de 1895, 

Tengo el honor de transmir , 
mentos que ab-,J·o se . ir a usted bajo cubierta separada los docu-

' mencionan relativos -í los t b . d I C 
Internacional de Umit (fl .' 

1 
' ra a;os e a omisión es uvrn es.) 

Ac,pte usted, seiior, las reiteradas .d d 
deración. segur1 a es de mi más alta consi-

Sei\or don M. Romero, Richard Olney. 

etc., etc., etc. 

11,-Acnse de re •·b 1 1 -
CJ o te seuor Rome1·0 por la remMón anterior. 

Legación Mexicana, 

Se~or Secretario:- Wáshington, Diciembre 5 de 189.5, 

He tenido la honrad ·b· 
dos ejemplares del inlore rec1 ir con la nota de usted número 67, de hoy, 
dos en la C .. , me especial del C,,misionado de los Estados tni-

ommon Internacional d Lí · . 
Convención d 1 d e m1tes, orgamzada conforme á la 

e o. e llfarw de 1889 d 1 . 
da, en los ba d " ' respecto e as cuestiones suscita-

neos e Camargo " "V l " "G 
~•rita" en el ba· í G ' e a, ranjeno" y "Santa Mar-
de eso, casos. JO r o rande y del proyecto de la decisión en cada uno 

Sín•ase d 
d
. . u,te aceptar, seiior S . ''lm .d . ecretar10, las seguridades de mi inás 

gui a consideración 

!Ion. Richard Olney, ~!. Homero, 

etc., etc., etc. 
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. t , : h ronsitlt•rndón del dt I ·) "I GobiPrllO llllll'l"ll"llllO SOIIIC ( ,t • ' • • "ó d 
◄• r, T .. t l, ,le Elmunnr1 n , Jlh.:iro ('( ¡irim<•r 1,royerto d<' 1,t 1t1 < 
Bancos, ron un solo .\rtículo. 

Departament11 de Estado. 

\\'áshington, Febrero 29 de 1S!l6. 

Señor: - E d ls95 
t; . lo me presentado á este Departamento el l,1 de nero e . . 

n m r . ·11, Comisionado de los Estados U nidos, de acuer• 
por el Coronel Anson M, '.' . l de l'11nites tluviales firmadas en 

C • ·ones mternaciona es · · . 
do con las omenc, .·, 1 .• liticultades que el Comi-
1884 y 1889, expuso con alguna extension ,IS e . . , l . esti u-
. . él habían encontrado en la aphcac1on de as . p s,onodo mexicano Y , l erosos 

l . de aquellos pactos á la., cuestiones que afectan a os num l , 
ac10nes b lados del cauce actual de no b neos aislados que se hallan en am os . . d Rio 
Ba desde El Paso hasta el mar, y más especrnlment~ abaJ_º -~ lOS 

ravo . l (' lf n una d,stancm ue 
G d C·ty Desde ese punto hasta e ,o o, e . 

ran e 1. . . d 1 dl fo elcauoo 
. l' eta y de m,is de 240 s1gmen o e curso e r ' . millas en mea re . • · co decb· 

haJ·os de aluvión de tan frágil cons1stenma ypo · Pª'ª por terrenos ·, y acre· 
- 1 . te queda su¡·etaá frecuentes cambios porcorroswn re que a corr1en . corta· 

. mando curvas que en el transcurso del tiempo son 
centamiento~::: y aisladas en seguida del cauce del río por nuev~s ac¡ 
das por_ avu s como el del banco de Vela, la segmentamón •1 
centamientos. En caso. . d' d territorio y pueblo de 

:i,~e1e~~:el;u~;~:~~:~:~ :~:1~:1~
1

; 0~:r:!•p~;~:e~~e ; haciendo surgir cu~ 

tiones respecto al derecho de acceso. d . , avulsión y aerecen• 
En otros casos los procesos alternados e corroewn, '1 • 1 una pa~ 

. b o así formado y después sue en nis ar 
tam1ento cortan un ;:,c territorios ,usceptihles de disputa pueden Jle¡:>11 
rle él de manera que . el título sobre la parte asi sobrepuesta pue
á sobreponerse uno al otro, _Y l . d . estas reglas legales e,tA
<le determinori--e al mismo tiempo por a.-.. o~ opu 

hleciclas por las Convenciones. . . !· t ados y el largo período de 
Lo complejo ele los prohlema, as, p "~ e,. , los límites de cada 

tiempo y los fuertes gastos rtue la determmam6dn d'e l s. ComisionadOdÍ 
, , d G b' e nos han mov1 o ~ o .. banco ocasionana ll los os o • r 

1119 

someter estos hechos á la considernciím de sus respectivos Gobiernos, por 
si desearen reformar los Artículos I y U rle la Convención de 1RS4 de 
manera que todo hanco que tu \'Íere menos frente sobre la corriente del río 
que fondo contado desde el mismo río no se considerara como un cambio 
avuL•ivo, según la Con,·enci6n, sino que en esos casos la Comisión que
dara autorizada parn anunciar un cambio de jurisdicción ú favor del país 
en que ese banco ~uedare por el cambio avulsivo. 

E~a¡;; ronsideracioneR Re enumeran de manera m{LC1 compleL.1, en una ex
posición fechada el 1-5 de Enero de 18!1\ firmada por los Comisionados 
americano y mexicano y de la que debía comunican;e una copia á cada 
Gobierno con el informe de su respecti\"O Comisionado. Es de suponerse, 
por lo mismo, que el Gobierno de usted tiene en estudio la indicación de 
loo Comisionados, como lo ha estado durante alg6n tiempo por este Go
bierno. 

Me inclino á conceder un gran peso á las recomendaciones de los Co
misionados, basadas en estudios hechos sobre el terreno y formuladas 
de.spués de un examen prolongado y teniendo en cuenta dificultade.s casi 
insuperables para Uevar á caho de una manera literal y exacta las estipu
laciones de la.s Convenciones vigentes de límites fluviales, y no dudo que 
el Gobierno de usted participe de mi opinión. Me inclino también á creer 
que la propuesta modificación de las estipulaciones vigentes promovería 
la fraternidad y buena voluntad entre los dos países, haciendo desapare
cer los motivos de controversia sobre jurisdicción y destruyendo las opor
tunidades frecuentes que ofrtce ahora el aislamiento de estas pequeñas 
áreas de territorio extranjero á las operaciones de malhechores que á la 
rez quedan á sah·o de los efectos de las leyes del territorio adyacente y 
gozan de hecho de inmunidad de las del país ú que esos bancos per
tenecen ahora. 

Me ha parecido oportuno, por lo mismo, llamar la atención del Go
bierno de u,ted hacia este asunto, sometiéndole un ensayo de proyecto 
de Con,·enci6n enmendatoria que comprende ~n solo 'Artículo, formula
do de acuerdo con las recomendaciones de los Comisionados de limites 
fluviales internacionales. 

lle será grato saber que esta indicación se considere por el Gobierno 
de Usted como que proporciona bases para llegar á un convenio satis
factorio y mutuamente benéfico. 

Acepte usted, señor, las reiteradas seguridades de mi más alta consi
deración. 

Richard Olney, 
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ANEXO: 
ProJecto de Conwndón. 

POR CUANTO una Convenci6n entre los Estados Unidos de Amé~ 
ca y los Estados Unido~ Mexicanos tocante á la línea divisoria entre am
bos países donde sigue los lechos ele los ríos Grande y Colorado, celebra. 
da con el objeto de evitar las dificultades que puedan ocurrir debido i 
los cambios de cauce á que dichos ríos están sujetos por causa de fuerzas 

naturales, y debidamente firmada por losrespectiYOs Plenipotenciarios en 
Wáshington el 12 de Noviembre de 1884 y ratificada por los dos Go
biernos en la misma ciu<lad el día 13 de Septiembre de 1886, estipula 

en sus Artículos I y II lo que sigue: 
"La línea divisoria será siempre la fijada en dicho Tratado y 8eguiri 

el centro del canal normal de los citados ríos, á pesar de las alteracionea 
en las riberas 6 en el curso de estos ríos, con tal que dichaR alteraciones 

se efectúen por causas naturaleR, como la corrosión lenta y gradual y el 
depósito del ah1Yión, y no por el abandono del canal existente del río y 
la apertura de uno nuevo." 

"Cualquiera otro cambio ocasionado por la fuerza de la corriente, ya 
sea abriendo un nuevo canal 6, endonde haya más de uno, haciendo más 
profundo otro canal que no sea el que se marcó como parte de,la H• 
divisoria al tiempo del reconocimiento hecho conforme á dicho Tratado, 
no producirá alteración alguM en la línea divisoria tal como fue fijada 
por los reconocimientos de la Comisión Internacional de Límites en 1852; 
pero la línea fijada entonces seguirá siendo el centro del canal original, 

aun cuando éste llegare á secarse del todo 6 á obstruírse por el aluvión." 

POR CUANTO que ha sido descubierto por la actual Comisión Inter
nacional de Límites, en virtud de los esfuerzos que ha hecho para fijar Y 
establecer el límite abandonado por el río Grande en los casos de cambio 
desr.ritos en el Artíeulo II de dicha Convención acabado de citar, que hay 
una clase típica de mutaciones conocidas con el nombre de "bancoe," 
en las que el río, á causa de la corrosión gradual y los depósitos, se re
pliega sobre sí mismo y sufre un corte, abandonando su antiguo cauce Y 
formando otro nuevo, de una extensión indefinida, si es que alguna 
tiene, que deja aislada, ó casi enteramente aislada, en un lado del río una 
porción de terreno que, según los términos del repetido Tratado, queda 
sujeta al dominio y jurisdicción del país situado al la.do opuesto, de doo' 
de ha sido separada, con ninguno 6, en todo ca.«o, muy poco territorio 
contiguo al cauce del río 6 línea divisoria principal; y que en los caJJI• 
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bioe posteriores del lecho del río, que constan temen r, • 

estos bancos quedan á menudo privados de t d te se están verificando, 

te de~ río, á causa de la corrosión gradual yo 1:sc::tai~~ con la_ corrien
cuest16n de accesión entre el "ba ,, 

1 
P itos, deJando la 

tenecen á la Nación del lado opu:~~) :1 uoys ~~;e~ods adyac~ntes (que per-
POR TANTO . 1 ci e soluc10narse· 

' pareciendo que la aplica . , d 1 . . . ' 
los cambios avulsivos, tal como está asenta:t: e~ pn~c1p10 q~e rige á 
de la Convención de 1884 á 1 · . precitado Articulo II 

, os que tienen lugar e 1 b . 
antes, no tendería á simplificar y definir el lí . ~ os ,anc~s ~escntos 
lo confuso y complicado p l mite, smo mas bien a hacer-

' or o que es de desearse se pro 
para tratarlos y resolverlos los G b. d vea otro método 

rica y de los Estados Unidos )Ie:i::::~sha: l~s ~~~dos Unidos de Amé-

vencbión que establezca reglas para la solución d:c::1i!od~:l:!r~~ una ~n
nom rado como sus Plenipotenciarios: es, y an 

··················· .. 
Quienes, despué~-d~-~~hib~--~··· · ·· ¡·························· ·················· 

buena y debida forma ha us_dP enos p~de~es, que encontraron en 
' n converu o en el siguiente Artículo:-

ARTÍCULO I. 

Siempre que al determinar la verdad l' . . 
tículo II del Tratado d N . b era mea divisoria, según el Ar-

. e onem re 12 de 1884 R t 
cambio ocasionado por la fuerza de la c . ' ,e ~ate de cualquier 
y abandonar el antiguo en 1 orrrente, al abrir un nuevo lecho 
río tenga menos frente ~obre q;_e he terreno separado por la corriente del 
gulo recto con la dº ., Ic o nuevo cauce que profundidad á án-

d 
1recc1on general de éste 1 d d 

el antiguo lecho d l , 1 ' a ver a era línea pasará 
e no a nuevo y el d · · 1 . 

el ''banco" 8.bÍ separad , , ' om1mo y a Jurisdicción sobre 
río en el cual quede el bo pasara a aquella Nación que esté del ladó del 
A aneo. 

dada~te~I~I~~: :e que los habitantes _del terreno puedan retener su ciu

terreno conser;ar la p~~pe i~::~n;zlcan'. s1 asf lo desean, y los dueños del 
El tran 

1 
e mismo. 

por la Co~~o~ndienttale es ~ancolsd deberá ser anu. nciado, con sus linderos 
rnaciona e Lím't l f ' 

la anuncie sus demás fall b 1 I es ~n a orma y manera en que és-
os so re as cuestiones que se le someten. 
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13.-Ei Sr. Romero dice qne transmitirá á lléxlco el proy 
Departamento. 

Señor Secretario: 

Legación Me:d 

W áshington, Febrero 29 de 1 

Tengo la honra de acusar recibo de la nota de usted No. 7~, de 
fecha con la que me remite usted un proyecto de Convenc16n 
Méxi~o y los Estados Unidos que modifique los Artículos I Y 11 
de 12 de Noviembre de 1884 en el sentido de que los bancos for 
en los ríos limítrofes por los cambios de la corriente Y cuyo fren 
bre el nuevo cauce sea menor que su latitud en ángu~o recto 
dirección general de la nueva corriente pasen á la Nació~ _de cuyo 
do queden, de conformidad con el info~~e que los C~m1s1onadoa 
pectivos de ambos Gobiernos en la Commón Internacional de L 
Fluviales han dado á sus respectiTos Gobiernos sobre este asunt.o. 

Tengo la honre. de informar á usted en respuesta que ya tra 

copia de esa note. y del proyecto de Convención al Gobierno de 
00 para que, en vista de esos documentos y de los antecedentes ele 
asunto, determine lo que le parezca oportuno. . • 

Sírvase usted aceptar, señor Secretario, las seguridades de ID1 

distinguida consideración. 

Hon. Richard Olney, 
etc., etc., etc. 
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-11 Comisionado mexicano avisa extraoficialmente al america
• que Jléxf co aprueba en lo general las ideas de ambos sobre eli
üaatfón. 

Comisi6n Internacional de Límites. 
Correspondencia Particular. 

Ciudad de Méxioo, Septiembre 4 de 1897. 

No, 2 Dupont Circle, Wáehington, D. C. 

lltimado General:-

Me refiero i la carta que dirigi6 Ud. al señor Maillefert el último 
dfa 10. 

llntiendo que por conducto del señor Romero ha recibido Ud. aviso 
tle qne el caRo de Hidalgo ha sido aprobarlo por el Gobierno mexicano 
J debemos felicitarnos porque nuestras decisiones en los últimos ca
lOlhayan merecido la aprobación de nuestros respectivos Gobiernos. 

Rerpecto 4 la edición del folleto y los planos del caso de San Eliza
rio, No. 10, debo manifestar que nuestro Departamento tomará vein
te, ejemplares, porque vamos á publicar los trabajos de la Comisi6n en 
un libro especial y quizá. los planoR no 110 amoldarían á la forma que 
D08 hemos propuesto dar le. 

~n cnanto al punto de más importancia pendiente ante la Comisi6n 
Mina,' saber, la mensura del río desde Rio Grande City hasta el Gol
fo, me ea grato decir á Ud. que el sefior Mariscal está enteramente de 
IOllerdo ~n nuestro informe en lo que concierne á la importancia del 
!:"'tanuento y á la conveniencia de qu~ los Ingenieros comiencen sus 

borea en la época que ya tenemos decidida. 
Nuestro Departamento solamente está desacorde en un punto: en i~ Ir. Follett_ se haga cargo por completo de la direcci6n del trabajo. 

-~aecuenc1a, estoy autorizado para proponer á Ud. que el levan
• Iedntl) 'lo largo del río se haga por secciones alternadas pertene-cien o ( , 

• una ti otra Nación los números pares 6 impares y rlebiendo 
~ 1~'iaado el trabajo de cada Comisión por el Ingeniero Consultor 
110 •otra, 


